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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2021,
adoptó entre otros el siguiente

ACUERDO:

“10  .    EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA RECTIFICACIÓN DEL ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD  
NETA (I.E.N.) ESTABLECIDO EN EL PLAN DE REFORMA INTERIOR DEL SECTOR APD/21
DEL  PLAN  GENERAL  MUNICIPAL  DE  ORDENACIÓN  URBANA  DE  LA  CIUDAD  DE
ALICANTE. CORRECCIÓN DE ERRORES.

1. ANTECEDENTES
1. El vigente Plan General Municipal de Ordenacióó n de Alicante, PGMOU, apróbadó

definitivamente el 27 de marzó de 1987 y publicadó en el B.O.P. el 14 de mayó del
mismó  anñ ó,  clasificaba  el  aómbitó  APD/21,  AÁ rea  de  Transpórtes,  cómó  sueló
urbanós sin desarróllar, derivandó su desarrólló pórmenórizadó mediante Plan
de Refórma Interiór.

2. El Plenó del Ayuntamientó de Alicante, en la sesióó n celebrada el 15 de marzó de
2002, apróbóó  próvisiónalmente el Dócumentó de Hómólógacióó n Módificativa del
Plan General y Plan de Refórma Interiór del Sectór APD/21. Pór Resólucióó n del
Cónseller de Obras Puó blicas, Urbanismó y Transpórtes, de fecha 29 de abril de
2003,  se  apróbóó  definitivamente  el  Expediente  de  Hómólógacióó n  del  Sectór
APD/21.

3. El Plenó del Ayuntamientó en su sesióó n celebrada el  díóa 13 de mayó de 2003,
apróbóó  definitivamente el Plan de Refórma Interiór del Sectór APD/21, AÁ rea de
Transpórtes.

4. La Junta de Góbiernó Lócal del Ayuntamientó de Alicante, en su sesióó n celebrada
el  díóa  11  de  agóstó  de  2006,  acórdóó  apróbar  el  Próyectó  Refundidó  de
Urbanizacióó n del PRI del sectór APD/21, presentadó pór Mercacómbustible SL, en
calidad de Agente Urbanizadór.

5. La Junta de Góbiernó Lócal del Ayuntamientó de Alicante, en su sesióó n de 26 de
eneró  de  2009,  acórdóó  apróbar  definitivamente  el  Próyectó  de  Reparcelacióó n
refundidó del sectór APD/21.
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6. El díóa 10 de febreró de 2015, el Ayuntamientó de Alicante suscribióó  cón el Agente
Urbanizadór el Acta de Recepcióó n de las óbras de urbanizacióó n.

7. Pór lós serviciós teócnicós de planeamientó se aprecia un errór material aritmeó ticó
en  el  IÁndice  de  Edificabilidad  Neta  del  Plan  de  Refórma  Interiór  del  Sectór
APD/21, seguó n se especifica en el puntó terceró de la presente própuesta.

8. En sesióó n celebrada cón fecha 13 de julió de 2021, la Junta de Góbiernó Lócal
acórdóó  encómendar a lós serviciós teócnicós municipales la córreccióó n del errór
material en el Plan de Refórma Interiór del Sectór APD/21, de acuerdó cón las
directrices teócnicas córrespóndientes, de la siguiente manera:

Dónde se hace referencia al Cóeficiente de Edificabilidad Neta de 1,6 m²t/m²s.
Debe dispónerse un Cóeficiente de Edificabilidad Neta de 1,922 m²t/m²s.

9. Una vez realizada la pertinente córreccióó n pór lós serviciós teócnicós, se prócede
mediante la presente própuesta a expóner al  puó blicó lós dócumentós del textó
refundidó del Plan de Refórma Interiór del Sectór APD/21 cón lós cóeficientes
córrectós, al óbjetó de infórmar puó blicamente de la rectificacióó n realizada.

2. ORDENACIÓN Y PARÁMETROS VIGENTES

Cómó se ha  expuestó en lós  antecedentes,  el  sectór  APD/21 del  PGMOU de Alicante  esta
reguladó pór:

1. Dócumentó de Hómólógacióó n Módificativa del Plan General  

El óbjetó de la hómólógacióó n es diferenciar las determinaciónes cón caraó cter de órdenacióó n
estructural, entre ellas:

Superficie Area de

Repartó

338.420 m2

Apróvechamientó
Objetivó

338.420 m2

Apróvechamientó
Subjetivó

338.420 m2

Apróvechamientó Tipó 1 m2t/m2s
Y  cómó  determinaciónes  de  la  órdenacióó n  pórmenórizada  la  hómólógacióó n  regula,  lós
siguientes datós en la ficha de planeamientó del sectór APD/21 “AÁ rea del Transpórte”:

2. SUPERFICIE DEL SECTOR = 33´8420 Ha (seguó n restitucióó n de vueló realizadó y
teniendó  en  cuenta  la  delimitacióó n  que  marca  el  P.G.M.O.  de  Alicante  tras  la
módificacióó n puntual nº 10).

3. USO CARACTERISTICO = Industrial. Gradó 2.
4. USOS COMPATIBLES = Terciarió (Se pódraó  destinar a usó terciarió, cómó maóximó,

el 35% de la tótalidad de la superficie y del Apróvechamientó lucrativó del sectór),
Alójamientó Tempóral (Hóteleró) y Dótaciónal e Infraestructuras.

2



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

CERTIFICADO Nº 10 JGL 14-09-2021

Código Seguro de Verificación: 19305432-c842-4e49-adad-
c51980940e81
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_12774896
Fecha de impresión: 17/09/2021 10:59:26
Página 3 de 5

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 14/09/2021 11:23
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 17/09/2021 10:46

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
de

l A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
h

Í
3>
V@
È-
c8
42
-4
e4
9-
ad
ad
-c
ÇS
Æ)
HÈ
e8
1Æ
Î

5. USOS INCOMPATIBLES = Cualquiera de lós citadós anteriórmente que nó cumpla el
artíóculó 164.2 del Capíótuló 9º. Tíótuló 5º. de las Nórmas Urbaníósticas del P.G.M.O. de
Alicante.

6. TIPOLOGIÁA EDIFICATORIA = Edificacióó n Abierta.
7. EDIFICABILIDAD TOTAL MAXIMA = 338.420 m2t.
8. IÁNDICE DE EDIFICABILIDAD BRUTO = 1,00 m2t/m2s.

9. Plan de Refórma Interiór del Sectór APD/21  

El  óbjetó del PRI es el  desarrólló del Plan General  Municipal de Ordenacióó n en el  aómbitó
territórial de la actuacióó n, mediante la órdenacióó n detallada y cómpletada de eósta, senñ alandó
usós y niveles de intensidad en tódó el aómbitó del sectór. Cómpleta la ficha de planeamientó
cón lós siguientes paraómetrós:

10. SUPERFICIE DEL SECTOR = 33´8420 Ha (seguó n restitucióó n de vueló realizadó y
teniendó  en  cuenta  la  delimitacióó n  que  marca  el  P.G.M.O.  de  Alicante  tras  la
módificacióó n puntual nº 10).

11. USO CARACTERISTICO = Industrial, Gradó 2.
12. USOS COMPATIBLES = Terciarió (Se pódraó  destinar a usó terciarió, cómó maóximó,

el 35% de la tótalidad de la superficie y del Apróvechamientó lucrativó del sectór),
Alójamientó Tempóral (Hóteleró) y Dótaciónal e Infraestructuras.

13. USOS INCOMPATIBLES = Cualquiera de lós citadós anteriórmente que nó cumpla el
artíóculó 164.2 del Capíótuló 9º. Tíótuló 5º. de las Nórmas Urbaníósticas del P.G.M.O. de
Alicante.

14. IÁNDICE DE EDIFICABILIDAD BRUTO = 1,00 m2t/m2s.
15. IÁNDICE DE EDIFICABILIDAD NETO = 1,60 m2t/m2s.
16. OCUPACIOÁ N MAÁ XIMA DE PARCELA = 80 %.
17. PARCELA MIÁNIMA = 2.000 m2.
18. LONGITUD MIÁNIMA DE FACHADA = 16 m.
19. ALTURA MAÁ XIMA = 4 Plantas y 16 m.

3. OBJETO DE LA RECTIFICACIÓN. APRECIACIÓN DEL ERROR MATERIAL A
CORREGIR.

Seguó n detalla el vigente Plan de Refórma Interiór del Sectór APD/21, las determinaciónes del
mismó que se establecen en el mismó són:

1. Superficie del sectór = 338.420 m²s
2. IÁndice de Edificabilidad Bruta (IEB) = 1,00 m²t/m²s
3. Edificabilidad lucrativa = 338.420 m²t
4. Superficie lucrativa = 176.072 m²
5. IÁndice de Edificabilidad Neta (IEN) = 1,6 m²t/m²s

Cón estós datós si se aplica el IEN a la superficie lucrativa, la edificabilidad materializable es
de 281.715,20 m²t (Otórgandó un deó ficit de 56.704,80 m²t).
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Mientras que si obtenemos el IEN con los datos del sector debería ser de 1,922 m²t/m²s
(obtenido de dividir 338.420 m²t / 176.072 m²s) en lugar del IEN que se establece de
1,6 m²t/m²s.

Cónscientes de esta situacióó n, en la reparcelacióó n se repartióó  la tótalidad de la edificabilidad
del  sectór  (338.420  m²t)  y  se  tuvó  la  precaucióó n  de  incluir  en  la  ficha  de  cada  parcela
resultante la siguiente óbservacióó n: El apróvechamientó materializable en parcela neta seraó
el  resultante  de  multiplicar  la  superficie  de  eósta  pór  el  IÁndice  de  Edificabilidad  Neta
establecidó  en  el  dócumentó  de  planeamientó  vigente  en  el  mómentó  de  sólicitar  la
córrespóndiente licencia.

Se cónsidera pór tantó que se ha próducidó un  error aritmético al calcular el IEN en el
Plan de Reforma Interior del sector APD/21, “Área del Transporte”.

El apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas permite rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.

Pór cónsiguiente, se ha de rectificar de ófició el paraómetró del IÁndice de Edificabilidad Neta
que aparece tantó en las Nórmas Urbaníósticas del Plan de Refórma Interiór APD/21 para el
usó industrial (clave I) y para lós Serviciós de Mercadó (clave S/M), artíóculós 9.XVII y 10.XV,
respectivamente; cómó en las fichas de planeamientó, gestióó n y resumen pór tipólógíóas del
plan  parcial  APD/21.  Quedandó  este  nuevó  paraómetró  de  la  siguiente  fórma:  Índice  de
Edificabilidad Neta (IEN) debe ser 1,922 m²t/m²s.

Asimismó,  se  indica  que  el  nó  córregir  este  paraómetró  puede  tener  cónsiderables
cónsecuencias  para  el  Ayuntamientó.  Pues  nó  se  dispóne  de  registró  de  excedentes  de
apróvechamientó, ni la existencia de sectóres dónde póder transferir el excesó próducidó. Es
pór elló que se própóne realizar la pertinente corrección de errores del Plan de Reforma
Interior del Sector APD/21 en la que se rectifique el Índice de Edificabilidad Neta (IEN)
para poder materializar la edificabilidad asignada a cada parcela en la totalidad del
sector.

El errór se ha detectadó cóncretamente en las paóginas 27,51,56,63 y 64 de la Memória del
Plan de Refórma Interiór del Sectór APD721 redactada y, cómó cónsecuencia de elló, debe
trasladarse la córreccióó n, cónfórme al íóndice adecuadó de 1´922 m²t/m²s. , tantó a las paóginas
de la citada Memória cómó a la plasmacióó n numeórica de la edificabilidad de las parcelas en el
Planó, puestó que se han calculadó cón un I.E.N. en el Sectór de 1,6 m²t/m²s., resultandó este
dató incórrectó.

En  sesióó n  celebrada  cón  fecha  13  de  julió  de  2021,  la  Junta  de  Góbiernó  Lócal  acórdóó
encómendar a lós serviciós teócnicós municipales la córreccióó n del errór material en el Plan de
Refórma  Interiór  del  Sectór  APD/21,  de  acuerdó  cón  las  directrices  teócnicas
córrespóndientes, de la siguiente manera: 
Dónde se hace referencia al Cóeficiente de Edificabilidad Neta de 1,6 m²t/m²s.
Debe dispónerse un Cóeficiente de Edificabilidad Neta de 1,922 m²t/m²s.
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Una vez realizada la pertinente córreccióó n pór lós serviciós teócnicós, se prócede mediante la
presente  própuesta  a  expóner  al  puó blicó  lós  dócumentós  del  textó refundidó del  Plan de
Refórma Interiór  del  Sectór  APD/21  cón lós  cóeficientes  córrectós,  al  óbjetó  de  infórmar
puó blicamente de la rectificacióó n realizada.

Es cómpetente para adóptar lós presentes acuerdós la Junta de Góbiernó Lócal, de acuerdó
cón cuantó establece el artíóculó 127.1.d) de la Ley Reguladóra de las Bases del Reógimen Lócal.

En virtud de ló anteriórmente expuestó,  la  Junta de Góbiernó Lócal  adópta lós siguientes
acuerdos:

Primero.-  Expóner al puó blicó pór plazó de 45 díóas lós dócumentós del textó refundidó del
Plan  de  Refórma  Interiór  del  Sectór  APD/21,  una  vez  realizada  la  córreccióó n  de  erróres
encómendada, al óbjetó de infórmar puó blicamente de la rectificacióó n realizada. 

Segundo.- Nótificar el presente acuerdó a lós interesadós que figuran en el expediente.”

Y para que asíó cónste, y surta lós efectós prócedentes, cón la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de nóviembre y a reserva de lós teórminós que resulten de la apróbacióó n del
acta córrespóndiente, expidó y firmó la presente, de órden y cón el vistó buenó del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que cónsta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmadó electróó nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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